
integrado por todos los miembros del Consejo y que 
la Presidencia del Comité estará sujeta a rotación 
mensual por orden alfabético inglés, según la Pre
sidencia del Consejo. 

Decisiones 

En su 1531 a. sesión, celebrada el 11 de marzo de 
1970, el Consejo decidió invitar a los representantes 
de Argelia, Senegal y el Paquistán a participar, sin 
voto, en el debate sobre el tema titulado: 

"Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del 
Sur: 

"Carta, de 3 de marzo de 1970, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el Represen
tante Permanente del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte ante las Naciones Unidas (S/ 
9675) 14 ; 

"Carta, de 6 de marzo de 1970, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por los represen
tantes de Alto Volta, Argelia, Botswana, Burundi, 
Camerún, Congo (República Democrática del), 
Costa de Marfil, Chad, Dahomey, Etiopía, Gabón, 
Ghana, Guinea, Guinea Ecuatorial, Kenia, Lesotho, 
Liberia, Libia, Madagascar, Malí, Marruecos, Mau
ricio, Mauritania, Níger, Nigeria, República Arabe 
Unida, República Centroafricana, República Popular 
del Congo, República Unida de Tanzania, Rwanda, 
Senegal, Sierra Leona, Somalía, Sudán, Swazilandia, 
Togo, Túnez, Uganda y Zambia (S/9682)"15• 

En su 1532a. ses1on, celebrada el 12 de marzo de 
1970, el Consejo decidió invitar a los representantes 
de Yugoslavia y de la India16 a participar, sin voto, en 
el debate sobre el tema. 

En su 1534a. ses10n, celebrada el 17 de marzo de 
1970, el Consejo decidió invitar al representante de 
Arabia Saudita a participar, sin voto, en el debate 
sobre el tema. 

Resolución 277 (]970) 

de 18 de marzo de 1970 

El Consejo de Seguridad, 
Reafirmando sus resoluciones 216 (1965) de 12 de 

noviembre de 1965, 217 (1965) de 20 de noviembre 
de 1965, 221 (1966) de 9 de abril de 1966, 232 

14 Jbid., Suplemento de enero, febrero y marzo de 1970. 
15 /bid.; en la 1531a. sesión, Gabón se agregó a la lista de 

signatarios de esta carta. 
16 El representante de la India tomó asiento a la mesa del 

Consejo en la 1533a. sesión, celebrada el 13 de marzo de 1970. 
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( 1966) de 16 de diciembre de 1966 y 253 ( 1968) de 
29 de mayo de 1968, 

Reafirmando que, en la medida en que no sean de
jadas sin efecto por la presente resolución, las medidas 
dispuestas en las resoluciones 217 (1965), 232 (1966) 
y 253 ( 1968), así como las adoptadas por Estados 
Miembros en cumplimiento de dichas resoluciones, se
guirán en vigor, 

Teniendo en cuenta los informes17 del Comité esta
blecido en cumplimiento de la resolución 253 ( 1968) 
del Consejo de Seguridad, 

Ohscrvando con grave preocupación que: 
a) Las medidas tomadas hasta ahora no han logrado 

poner fin a la rebelión de Rhodesia del Sur, 
b) Algunos Estados, contra las resoluciones 232 

(1966) y 253 (1968) del Consejo de Seguridad y 
contra sus obligaciones según el Artículo 25 de la 
Carta de las Naciones Unidas, no han impedido el 
comercio con el régimen ilegal de Rhodesia del Sur, 

e) El Gobierno de la República de Sudáfrica y el 
Gobierno de Portugal han seguido prestando asistencia 
al régimen ilegal de Rhodesia del Sur, disminuyendo 
así los efectos de las medidas adoptadas por el Con
sejo de Seguridad, 

d) La situación de Rhodesia del Sur sigue empeo
rando a consecuencia de la adopción de nuevas medidas 
por el régimen ilegal, entre ellas la pretendida asunción 
de la condición de república, encaminada a reprimir al 
pueblo africano en violación de la resolución 1514 
(XV) de la Asambka General, de 14 de diciembre de 
1960, 

Reconociendo la legitimidad de la lucha del pueblo 
de Rhodesia del Sur por lograr el goce de sus derechos 
enunciados en la Carta y de conformidad con los ob
jetivos de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General, 

Reafirmando que la situación actual de Rhodesia 
del Sur constituye una amenaza para la paz y la scguri·· 
dad internacionales, 

Actuando según el Capítulo VII de la Carta, 
1. Condena la proclamación ilegal de la condición 

de república del Territorio por el régimen ilegal de 
Rhodesia del Sur; 

2. Decide que los Estados Miembros se abstengan 
de reconocer a este régimen ilegal y de prestarle ayuda 
alguna; 

3. Insta a los Estados Miembros a tomar, en el plano 
nacional, medidas apropiadas para asegurar que nin
guno de sus órganos competentes reconozca, en forma 
oficial o no oficial, ni siquiera en las notificaciones judi
ciales, ningún acto de funcionarios o instituciones del 
régimen ilegal de Rhodesia del Sur; 

4. Reafirma que el Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, es quien tiene la 
obligación principal de permitir al pueblo de Zimbabwe 
el ejercicio de su derecho a la libre determinación y a 
la independencia, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y la resolución 1514 (XV) de la 

l7 Véase Actas Oficiales del Cnnsejo de Seguridad. Vigésimo 
Tercer Año, Suplemento de octubre, noviembre y diciembre 
de 1968, documento S/8954, e íbid., Vigésimo Cuarto A 110. 
Suplemento de abril, mayo y junio de 1969. documento SI 
9252 y Add. l. 



Asamblea General, e insta a ese Gobierno a cumplir 
plenamente su obligación; 

5. Condena todas las medidas de represión polí
tica, incluidos los arrestos, detenciones, juicios y eje
cuciones, que violan libertades y derechos funda
mentales del pueblo de Rhodesia del Sur; 

6. Condena la política del Gobierno de Sudáfrica y 
del Gobierno de Portugal, que siguen manteniendo 
relaciones políticas, económicas, militares y de otra 
índole con el régimen ilegal de Rhodesia del Sur en 
violación de las resoluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas; 

7. Exige el retiro inmediato de la policía y el per
sonal armado de Sudáfrica del Territorio de Rhodesia 
del Sur; 

8. Insta a los Estados Miembros a tomar medidas 
más rigurosas para impedir toda infracción por sus 
nacionales, organizar-iones, compañías y otras institu
ciones de su nacionalidad, de las decisiones tomadas 
por el Consejo de Seguridad en las resoluciones 232 
(1966) y 253 (1968), cuyas disposiciones seguirán 
todas plenamente en vigor; 

9. Decide, de conformidad con el Artículo 41 de la 
Carta y para contribuir al logro del objetivo de poner 
fin a la rebelión, que los Estados Miembros: 

a) Rompan inmediatamente todas las relaciones 
diplomáticas, consulares, comerciales, militares y de 
otra índole que tengan con el régimen ilegal de Rho
desia del Sur, y pongan fin a toda representación que 
tengan en el Territorio; 

b) Interrumpan inmediatamente todo medio de 
transporte que exista entre ellos y Rhodesia del Sur; 

10. Pide al Gobierno del Reino Unido que, como 
Potencia administradora, revoque o retire todo acuerdo 
en virtud del cual se tenga actualmente representación 
extranjera consular, comercial o de otra índole en o con 
Rhodesia del Sur; 

11. Pide a los Estados Miembros que tomen todas 
las demás medidas posibles en virtud del Artículo 41 de 
la Carta para atender a la situación de Rhodesia del 
Sur, sin excluir ninguna de las medidas previstas en 
ese Artículo; 

12. Exhorta a los Estados Miembros a tomar las 
medidas adecuadas para suspender la calidad de miem
bro o de miembro asociado que el régimen ilegal de 
Rhodesa del Sur tenga en cualquiera de los organismos 
especializados de las Naciones Unidas; 

13. Insta a los Estados miembros de todas las or
ganizaciones internacionales o regionales a suspender el 
carácter de miembro de sus organizaciones respectivas 
que tenga el régimen ilegal de Rhodesia del Sur y a 
denegar toda solicitud de ingreso que presente dicho 
régimen; 

14. Insta a los Estados Miembros a aumentar su 
asistencia moral y material al pueblo de Rhodesia del 
Sur en su legítima lucha por lograr la libertad y la 
independencia; 

15. Pide a los organismos especializados y demás 
organizaciones internacionales interesadas que, en con
sulta con la Organización de la Unidad Africana, presten 
ayuda y asistencia a los refugiados de Rhodesia del 
Sur y a las personas que sufren la opresión del régimen 
ilegal de Rhodesia del Sur; 
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16. Pide a los Estados Miembros, a las Naciones 
Unidas, a los organismos especializados y a las demás 
organizaciones internacionales del sistema de las 
Naciones Unidas que realicen un esfuerzo urgente para 
incrementar, con carácter de prioridad, su asistencia 
a Zambia con miras a ayudarla a resolver los pro
blemas económicos especiales que se le hayan planteado 
como resultado de la aplicación de las decisiones del 
Consejo de Seguridad en esta materia; 

17. Exhorta a los Estados Miembros, en particular 
a aquellos a los que la Carta asigna la responsabilidad 
primordial por el mantenimiento de la paz y seguridad 
internacionales, a que contribuyan eficazmente a la apli
cación de las medidas dispuestas por la presente reso
lución; 

18. Insta, teniendo en cuenta el principio establecido 
en el Artículo 2 de la Carta, a los Estados no miembros 
de las Naciones Unidas a proceder de acuerdo con las 
disposiciones de la presente resolución; 

19. Exhorta a los Estados Miembros a informar al 
Secretario General, a más tardar el 1 º de junio de 1970, 
sobre las medidas adoptadas para aplicar la presente 
resolución; 

20. Pide al Secretario General que informe al Con
sejo de Seguridad sobre los progresos realizados en la 
aplicación de la presente resolución, debiendo presen
tarse el primer informe a más tardar el 1 º de julio 
de 1970; 

21. Decide que, de conformidad con el artículo 28 
del reglamento provisional del Consejo de Seguridad, 
se confíen al Comité del Consejo de Seguridad esta
blecido en cumplimiento de la resolución 253 (1968) 
las responsabilidades siguientes: 

a) Examinar los informes sobre la aplicación de la 
presente resolución que presentará el Secretario Ge
neral; 

b) Solicitar de los Estados Miembros cualquier in
formación adicional relativa a la aplicación eficaz de las 
disposiciones incluidas en la presente resolución que 
considere necesaria para dar cabal cumplimiento a su 
tarea de informar al Consejo de Seguridad; 

e) Estudiar la manera en que los Estados Miembros 
podrían poner en práctica con más eficacia las decisio
nes del Consejo de Seguridad relativas a las sanciones 
impuestas al régimen ilegal de Rhodesia del Sur y for
mular recomendaciones al Consejo; 

22. Pide al Reino Unido que, en su calidad de Po
tencia administradora, continúe prestando la máxima 
asistencia al Comité y que le proporcione todas las in
formaciones que reciba a fin de que puedan hacerse ple
namente eficaces las medidas previstas en la presente 
resolución, así como en las resoluciones 232 ( 1966) 
y 253 (1968); 

23. Exhorta a los Estados Miembros y a los or
ganismos especializados a proporcionar las informa
ciones que solicite el Comité en cumplimiento de la 
presente resolución; 

24. Decide mantener este tema en su programa con 
miras a tomar las nuevas medidas que fueren apro
piadas a la luz de los acontecimientos. 

Aprobada en la 1535a. sesión 
por 14 votos contra ninguno 
y 1 abstención (España). 


